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·-

. 1) [ scT lb(} ¡,ron Un< Ía< lo pm e\ C. G0hern u\n f Cnnstituri O· 

' na\ ,\e\ Estarlo, C,·nenl Bernardo fü·ycs, ,n b ap,·rtura de 
scsic,ncs 1kl xx.Vlll C,ingrL'S(I ele ~lJL'VO-Lcón. 

Ciudadanos Diputados: 

l· . , •L,.\\L\l)l):-, vusntros por el sufra~io para form:tr h XXYllI Le-

. 1 :~isbtura Jd Est1do, hoy tl.11, pri11c1pÍt) :1 ,ue,tra, au~u"!ª' urc:is, y e11 ,1ca-(':. . 

umitnt<> ,k ;;1\.J1a, pre,cripuon,·s con-.,t1tucwnak,, que unponc:n :11 111anLl.t
t,1ri,, el dc11n de ,hr cuenta del cometido que' por el pueblo se k Ct>llliara, 
vc:n:-;u antl' b s"hc:r,1nh que rcpre,entáis :i expresaros cual \1;1 ,iclo la ni;ir- 1 

cha :1dministr;1tiva Je\ l '.,t,1d• >, e·n el peri, "_\u t-uuernamcnt.11 ,le: cuatro años 

que en \,reH fina~iza ·1 l·.u11<Jei1b qut· os ,c::1. ;'. virtu,1 ,k mi cx.posiciim y de h \krnuri:1 docu- 1 

1 
111.:nta,h qui," scr:t opurtun:1mcntl' remiticla, pi,drcis juz~ar re~pecto dt: la 
~csti.",n del Ejnuttvc> ,k mi C.ll").:,O, e'n el de,env,)1vimiento ,k los asuntos 
¡iúblic<JS. y n()rnur vuestro pn)grarna ,le interesantes b\.Jllres legislativas, en 

que Nue'VO Ld,n funda hab~t'tt'üas t:spcranz:h. 

L;b rcbcit,n,:~ del ( ~"lJicrno J,, l\iuevo León, con los de las otras sobcr:1.-

1 

,;! -:· 

n:ts cntid:1.rk~ t'cclcr:1\cs y con el Suprem,, Gu1 ,iern,, :-,.¡;1,ci,>1nl. han mantcní
d,bc con att:nción \ cordi,tlidad. como cnmpk :1 pueblo,; que uni,los con \íncu-

1<>' inJc,tructibk~. turmall \:1 grandiüsa unidacl Üc la Patria. 
L~n \os ca'itlS ofreciLlos, sicmprL' se ha nwstr:tclo, cual \o demanda el es-

píritu ,\e nuestro p;1etu fctkrativu, especial co11sicleracion y resptln al Go- ' 
bi,·rn11 del Lentrn, núcko y rc:pn:scntaciiln Lid l'odcr ".',iaci011al 

Pn·ciqme1ttc á dicho Supremo < ;o\.Jicrno, hubo que haccrk una nuni-
'.1 \ icstalión. cua1lllo lln~antlo :t supot1<'r,c inminente la gucrr:i con C,-u:1.tcrna\a, 
• ,, "' y;, 1'"' , 1 Eje, ut» o <i, mi ,argo qm· N nevo l "'"' dchh '"'" nni< con ' 

tuLlu> sus elemL:ntcis para d evento ,k ,¡ne' semci:rnte guerra se tledarasc, y 
piL\ió :'lb Legi,,btur:t io autorizar:t par:t ofrecer ckrnu1tos tales :11 Sr. Presi
dente de la lü:pú\Jlica, cuya Jl l:orpur:ición correspondió patri{iti..:arncnk á 
:1qudl:t inici;tti, :1, dict.tmlo b k) referente de 18 Lk J)icicmbrc i\c 1894. 
l Tlizrncntc:, corno ,:1.beis, be nest.ión intcrnauonal se terminó con el nn:tl arre- ¡ 

glc, ,le 1 · de Abril del .tño en curso, suscrito pur nuestro :Vlinistrn de Rela-
1 cion,·s y el l:;_n, iado e "l.t1·,wrdinario de Cuatcmala, no habiendo poi' consi-
1 g-uienll' ttnid« ckcto las condic1011::tks di~posici,ines d,: a4uclb ley 

1 

an,_, La~ rngociaciLmcs de \imites del territorio nuevok?n.:s con Coahui\a y 
1 

,

1.

111 
•ull¡1:1s, ¡.>ur ,,u natur:1kza han rcn·c;Udo un c.1r:tctcr venhdcrarnentc 

1' ' () ~ 
,.,; pe1 o en, lbs c?n,tantcm~nte ha presidido la :1\t:1 im·ludiblc obliga-

u•----~lc L v1t.1r contlictos. u,ntarnlu~L: ;1\ cfrctL) con el c·oncurso v patnó-
tlc \os gobc··n,rntes de \oc, EstaLkh mu1c:ion:tdos: t.tnto que mejor 1 
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r 5 de Septiembre; y á virtu<l de esto, los tres Poderes del Estado, consti

tucionalmente quedaron establecidos. 
Como el período de Gobernador, conforme ti. la reforma Clllhtitnci~n;d 

respectiva. vino {1 abarcar un lapso de cuatro años, y como el Lcgislati,o -i 
y el Judicial siguieron renovándose ¡.JOr períúdns de dos, la en,lucjón ckc- ! 
toral correspondiente á estos ültimos, se ha efectuado en su oportunidad 
ele un modo regular, sin que al verificarse los sufragios hubiera ocurrido al
gún caso que alterase la tranquilidad pública; y del mismo modo y anual
mente, han tenido lugar hs elecciones referentes al personal Lle los Ayun-

tamientos ele los Municipios. 
En cuanto á las elecciones para los Supremos l'uderes Federales, se rea-

lizaron en el afio ele r 892 las del Ejecutivo, las de los representantes de 
Nuevo-León en las Cámaras de Diputados y Senadores, y las de la parte 
relativa de j\lagistrados á la Suprema Corte ele Justicia de la Naciim. 

Recibido oportunamente del Gobierno dd Centro, t:! Decreto subn: la de
claratoria hecha por el Congreso General, respecto de la elcccion para Pre
sidente de la República, en el período que debe concluir en Nm·iembrc de 
1896, con toda solemnicbd y por medio de bando, se promulgó aquel De
creto, en 7 de Octubre del afio dicho. 

Otro xcto .electora\ semejante al de 1892, se llevó /1 cabo en el año de 
1894, por lo que toca á los Poderes de la Unión, Legislativo y Judicial. y 

1 

en los sufragios de fúncipnarios federales, como en los del Estado, el pueblo 
nu~vo

1
lconés, 

1
proc

1
cdiendo co<ln toda mesur

1
a, ha denwstrad

1 
o cúmo,

1
con el ejdcr- ¡. 

c1c10 e~ sus e cree 10s, se e nea provee 1osamente en :t cscm: a de la e- 1 

mocracia. 
La evidencia de esto, más patcntizaLla cada día, fué motivo para que, 

en el seno de la XXV Legislatura, se hubiese, desde 9 de Diciembre de 
1 

1891, presentado una iniciativa respecto de la ky Org:1nica Electoral, suavi
zando la parte penal de la misma, y despues de haber pasado por los tr:1-

1 

mites con,;titucionales res1)ectivos, b XXVI Lerrislatura decretó en 20 de 
" Tunio de 1893, la reforma iniciada. 

- El Cobernador Constitucional, por exigirlo así asuntos lle público intc- ¡ 

res, ha teniLlo que separarse en el presente período cinco ,eccs del despa
cho: la primera del 4 al 15 de Mayo de 1892, habiendo sido sustituido por 
nombramiento <le la II. Legislatura, por el C. Car\,y; F. Ayala: la segunda, 
del 15 al 24 de }\layo de 1893; la tercera, del 22 de 1\gosto del mismo 
93 al 4 de Enero de 1894: la cuarta, del 31 de l\hyo de 1895 :il 12 de Ju
nio del mismo: y la quinta, ¡\el 7 al 22 ,\el mes pr{iximo pasado: habiendo 
en los últimos cuatro períodos funcionado como ( ;o]icrnador interino, se- , 
gún los decretos respectivos de la Ciunara, el C. Diputado Carlos llcrardi. ! 

Las XXVI y XXVII Legislaturas, llevaron á cabo sus labores de un 
mmlo regular, en los períodos de sus stsioncs ordi1~rias, y por diversos mo
ti\·os fueron n.:unidas Lle moJo extraonlinariu, rópectivamcnte en el bpsn 

1 

ele su cometido: En 1892, el 3 de !\layo; del 27 ck Julio al 2 de Agosto, y ! 

del 15 de Diciembre al 21 del propio mes. En 1893, lle] 15 al 23 Lle ~layo, )' 
el 18 de Agosto. En 1894, del 27 de Julio al 15 de Agosto; y en 1895, el 31 

de Mayo y el 7 de Agosto. 
Para evitar conflictos de jurisdicci(in en el interior dd Est:ido, por lo 

que respecta á límites de los Municipios que lo componen, se autorizó ;d Eje
cutivo, por ley ele 9 de Octubre de 1891, para dctcrmin:irlos en \()s casos du- , 
dosos, y con fecha 19 del propio mes, el Cobiernu hizo saber semejante dis- ' 
posici6n á los Alct!des primeros, para que promoviesen ante el rnisino lo ne
cesario al objeto indicado. El 15 de Septiembre Lle 1892, después de forma
clu el expediente respectivo, y hecho el estudio qnc el asunto dem:mdaba, se 

VII 
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d~cretó por el Ejecutivo cuál debía s~r _la divisoria entre Cerralvo y Dr. Gon
zalez; ob5-ervando los propms procednrn~ntos, s~ dictó_ ,un decreto semejante, 
el 28 ele Enero ele 1894, por lo que toca a la delm11tac1on entre Santa Catari
na y Garza García; otro referente á los limites entre Villalclama y Salinas, en 
25 de i\Iayo del mismo afio, y el último relativo á la divisoria de García v 
Santa Ca~~rina: dictado en 28 de! 1:1es anterior. No omitiré decir que pen;
trado el EJecut1vo de que la corchahclacl es la verdadera base de buena amis
tad entre pueblos vecinos, en cada caso ele delimitación de territorios muni
cipales, ha buscado la conciliación entre las partes interesadas, habiendo 
siempre, e~1 ellas tenido la satisfacción de encontrar noble correspondencia á 
sn propos1to. 

Para el OI:clen y _mejor gobien:º. interior ele los municipios, se han dicta-
do en este periodo diversas cl1spos1c10nes. 

Del seno ele la XXVI Legislatura, partió la iniciativa de un decreto dan
do un p_l~zo para regularizar los. títulos y posesiones de aguas, pues la falta 
ele requ1s1tos legales en las propiedades relativas, constituía un aérmen ele 
cuestiones difícilmente terminables para los agricultores, que si; cesar y de 
modo oneroso p~ra ellos, tenían q_ue recurrirá los tribunales para dilucidarlas; 
y Dec_reto semepnte se dictó, y fue sancionado en 20 de Diciembre de 1892. 
~1as visto que al expirar el plazo que sefialara, aun faltaban por requisitarse mul
titud de merced~: de _agua,_ )'.,t~mando ~n cuenta que el citado plazo fué un 
t.;nto breve,. el Ejecutivo p1d10 a la Legislatura, que estaba en receso a lasa
z?i~, ~e re,u~iese extraorclmanamente para resolver sobre la iniciativa que le 
chngiera a hn de prorrogarlo, á lo cual la H. Corporación se sirvió atender 
decret3lndo la p1:ú_rroga pedida, en 18 de Agosto de 1893. ' 

En 8 _de D1c1embre de _ 1 ~~ 1, se expidió la Ley sobre Registro Público 
d: l~- pn'.p1:?ª_d c11 los Mu111~11~10f, y notá1_1do_se que había en el cumplimiento 
de ~sa ley e1e1 ta !alta ele u111to1 m1dad, el l,obierno con sus facultades consti

' tuc1on_ales,_ la reglamentó en 7 de Abril de 1893. 
, :~rcc1end~ la legisl~ción ?el E~tad?, ele u~a ley que precisase cuánto se 

r~fierc ,ll Not.,naclo, elevo e) E1ecut1vo a la Legislatura la iniciativacorrespon
cl~?nte para que fuese expedida; la cual iniciativa, siendo tomada en cuenta 
dio por result.,do_ que en 16 de Noviembre ele 1894 se sancionara un Decre~ 

, to sobre la mate_na, y de conformidad con lo prevenido en él en 12 ele Fe
brero d~ 1895 hizo el Gobierno 1~ designación de las Notarias' y lugares en 
que d~bian establecerse, cuya c\es1gnaci6n quedó desde luego cumplimentada. 

. C?n el fin de atender á diversas necesidades de las poblaciones en su 
crec1~11i~~1to y ~es~rrollo, . se ha~ía. dicta~o en el Estado la Ley de Ex
prop'.ac101: por causa ~e ut1!1dacl publica, _cu!~ando escrupulosamente de que 
lo: valores ele las cosas n!otlvo ele expr~p1ac10~, quedasen garantizados; y ella 
fue r~f<?rmacla en el sentido ele hacer mas obvia la tramitación relativa en 2 
de D1c1embrc de 1891. ' 5 

A iniciativa del Ejecutivo se dictó en 1ó de Octubre de 1893 el el· t 
1 1 

, . , ecre o 
so xte a marr

1
e;'.1 .m~s apropiada y regular de cubrir por el Estado el contin

gen e para e eJerc1 to. 
~ 1 

1 

. Ocurriendo c.·onstantcrncnte duelas respecto ele la forma en q d. 
b el 1 1 

. . . . ue se e-
, , 1an conce _er os a __ opm1entos m1hta'.e~, la S~cretaría de Gobierno circuló 
1 a las a_utondades p11111eras, las c\1spos1c10ncs vigentes sobre la materia , 

En au:ilio d~ las oficinas ele la Federación, una vez precisada la forma 

• 

1 
:,
1 

30 ele Enero de 1893. , en 

1

_ en que deb1a cubr.irse la nueva contribución de alcoholes por los fab · t 
cJ,lE·t 1 . bl., 1 . . . -, ncane~. j e :'s ,ªe o, y que se ~u 1co a pnmera lista ele cotización respectiva, se. de-
tenmno en 30 de Abnl de 1894 cuáles debían ser los requisitos con que los 

------- --- -- - -- - - -- ---- - ----- - - -- -
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_,p~~~s tendrían_ • •· .... - 1 ·•• _ • austita· _de Las ibrl~- ~n cuanto 
f~l ,ttm;ijf,e, se_ ptevtno k )¡¡¡s._ Autóri:dadeii cwdasen de su e~tci. (;\!tttl-
: _ ~ icr de Jutt;o .. dé l~9g; y en ~o de ,Mly© ~el 01.iSf1;1P1 se expr~
- _ . stn: lasí~nqÍeí'ti\es. ~l~ con. ,q;u<i! la'$ autoridades tienen d~ eub\'rr 

~e. los-oortes :de ~Ji de )os ~ent.es del ramo. · -
~ 'O-i$~ici~ftes de ~et ~~erat S'e citcmlaron por 

"trió-. • ' . ' 
~'e-baee M áffl:!" pves:e~~ ~ la H. 'Légis~ exfmSe qu · 
estudio umi; iniciathtt r1JÜ!ftfit« a los anes r;;u~es que se 

• iflttnllíliS cómunid~es. y ofrecl . (J\"re al conchñr e:l tta-
__ . _ intéte~es-que a.feclla, ·e;icije s,er _tra~do con _ $tl.lp-u
Cf;lliOcl~Mfito de ti .Qfmlara. $ra;l>ajo 'SémeJa.nte, por 

· ri_ con opiniol'),~ de V~<>s, ~ei'iores :Ab~dos, 119 ~-
' , -~ -pr•ra p~iooado p:.ata que, cuando sea da~ --
·o:vuestr-.li consid~t-ión, · , · __ 

•---~-~tque l~-a~1ci~neg _re~erentes al 'R~stro 
- · -. pP~iróré$, -tl;o -~ otnitidí:i m~io~'e'(fflil' 

' ¡, ~~J"n& fa le-y or~'i'.ll!l qqe reS,pe~t 
~1 ~~ def Estad~¡ tn n ti-el,p~· 

~~tia; dt~ttso que á la mi$ma_ se remifi 
,, ~m~A,tos peri6tfíe(}s semestrales,.. ~ot?re . e 
"l~ de Jnffb . de' I~°t se tlit:erminaron ciéttos 

lit~ .~ttilll~Íó~ :11 -. í 5 lte Diciembre-de aquel 
to fára et settt1eto· d'e • h:l~ JiítgadoS del ~ín:ºi 
. t~ fi\) qué! a~fte .ft itíhti:tm~b.ltres en · tos ·- o~_ 
·__ tre 1~, se hi~ 1m apre:tnio para et tl1!mpli
·~ y e'-!J ~ d'e.Abrit del . mis-1ri9, se tra.1mi~eran 

a:,dff ~etád~s. p-re1ini!éndél qu-e se d~.cue~ta 
· - - de tos eoc-tr · - erot. · 

o e.♦l\ .. -. lW· -_ tal, ~ - o gu~, c:9n el Re~s:tro 
~~;lle~@ de. 1~ ,ti Qac,t.mieqt!'l, el _· m~-
~i~ ~l a~tai'fü; . ~e nulifica, Cff Bat;te 1:1n S\JS 

cede-r act()s' d~ t3fJ.. p;¡¡¡n traseendeneta• Jara el 
e. 1.tum11>e C® ~l~trol . gat.ntiMYQí: a. 
i ~ -'!'l~!li del· lM<f dé l.os, corty_uges. y, 13.eJ 

~iedetP. _ . . . - . · 
_ _ é-, •élÍ R:~s:tro Civil ts pi,:derosa a'yttckt ~

'. ~ll'ip~irtieft1 g~rid del &~jo en primar~ \ie 
~ ru;(l~ tz71 ,98'7 halriitao:tes. para :N.· .Le0n, se ba 
· dt _fj,fJ'blt'dóli ~t' _ los d®.U'lili4fitos que los Ju• ·. · 

· f~-tldb:amemte á la Sltcr-etatla de ~nt:>, en que ao~ 
' ·~~~é,i.tos, y potbs:1$ not¼ci-:ui se '\ti-ene ét · ~tiot.i-

., . . ~l ~me# S~V'-C del aüo en cursQ¡ ha~a. un au~~ 
-. · e$¡ o s.ea un total ~bie la existencia de i89J; de 

, -- . · que en este calculo no se consider.a.la aJta ·causa:. 
. · -par, MoQ,tetrey sejuzga d.e alguna iín~rtancia. 

. · · _ en su loable afaa pór pr~isar los daW's esta:dl$tí-
· _ oos -•· e a~-.... · ica., -ecre~ en 25 de Septiembre de. 1894, se le\l'antiseel 

eenso de toílire1ta ~ta el 20 .de Octubre del presente abo; y dicho :Decreto 
se prumu\tt{> p:ffl'i e1 ·~r" del Es~o; el dta 19. del siguie~te mes dé Oc
tübte: d'eS~S ~ han p~lwadtl las circulares relat1v~s, _ expel!bdas por . ti. se~ 
cretarla de f;om~n~! ty las (;O'fre~pondi_'entes. del Gob_ ierno_ d-@~ Estado_ ·l .. dand_o 
cuantas ex_ · ~;es , se han cretdo necesarias -para que aquella I ey t~ga su 

e p0r la S!teretaria de G.ób 

if:Ji)iciembre de i8941 autorizo al éobier 
qlt¡. los interesantei trJb.ajos del censo, i 

otnelltQs, -~gai.¡, su punt~l v~ri4'icativo. - _ ·. 
· · - ·oonsthuciona.l, . formµ~a ,en, ,cl i~jl,\1) 4trl _ Gcm-
p-eri~do de que t~ng:~ · el hqnQ1:- de ~tílf(ta; d.u1d:o 

-- · - - · - et- todJ.' r~tri®ii~lf en l~-~leccf 
á tfuatro a.t'i~ .el .p.erk>qo rutl ,~~ 

_ _1 ._.c.te OcltlQte de 1~ ~ ¡?,r~aep.t 
- ~ @ pi¡ppia Con~(;iQIJ. pté$~ibe. , 
~ ·• ' ttubre 'a(! ~891.se _ ~Qon() ' ~¡~~-

. - o , -~ dtl -~ Cart:!. Cq~'titú~;t, ®l _ .~~ 
-•- c1~ d'~ ranw _ de ~na~ ~' , 

-iil tmi Jtdt~ di t~J; -¼si ~~~~ ~~ 
- ·- ital;, ~-n !)"l · qQS ·PQt: c;mg, iw s. 
· •- e~, ~ - CffitijMWi. cl>.u lilst.. ~ffl~ · · 
~ -~~~ entt~o ~r aeu;~ 
' 't!S~ Ji~ . itt ~tiij:a~e$ T~ft~V:,W« 

_ ._,!ij}_ ~~;<>~g el¡¡~~ C~Sp(i)~:&~ . 
._ -~~~ipo ~ d~ ~ ~~~11 ~~m la a. 
~po-tp$ ~ 1t4 d;J~_ ~" t,a ,1119~r~Jt 
-• }~_dffl'Wi ~~~ ,.~ a~ ~m ~ · --

. -_ ie.mm.1 - i •eUa}a ·~ -~~li#_ rlt}l\-f~ · 
,· . _ _ · -~--.• _ ·_ -_ dél st~tJ!Q :n,~® -_, 
~ ola -~~,- · ~ -,je: _ 

' _ 1.afflf'>· _ _ . ~ .. t .,.....~;,t ditil - · -- • ''1 . ""' . . ~!'!!',~ r~~ 1lflt" l'\1~ 
~lbj¡,~~ . -- ~ • _ · -._ o df j.;~9$ 

· ;·~tP-ti:_ mn_ i.__ ~--~~- ·: _••_- 1~;~- · -· · -
· · ~ _i_ac1l~~ ~--,0---. -- _: 

to~~ -· · -. ' . . ' 
,- ~ ~ ', : ... . ' . 

. . . ,. ' 

- , -- ·- - -· - , Y -·-_ -
·, "s . ~ ~ • .¡ij'~s -y - -. -

• i!J ~ ~IU~tí.d; e.~ilat@~ ·en l~ ~jt.d t¼el ~®"~ . -. · -
-__ __ _ ~ -l' •tu,~ión, ~,I~o ~~-~ y JWJl~ 
· ~do Q>n~JcP; pt,r lo 9:11,: tl ~jecutivo inítro -Jt~fóii · · 

· · ~ eQ 9-~ Agrg~ !'}e; ¡,~; y eUª' ~tp á ·"""""" 
Jt.~ -¡¡b~-• ft 24 de..O~M !lrl ' _· 

: · -~~ Q,• ~Jito,~~ w.~o fu 
· , · _ s~~ • ~-q~q.~ iiel ~~ P-lJl>-li~ 

e ~i~e,9 ® 1U1 y q~~a®Q ~li~.~ q,:i,, 
·, A_re)ldiii ~a~lmeate·_ inthrmes ~}1~,.fi'®ffl~,'10 -
(tádQ ~ ~ ;i;~. ,el. 15 d,f! Enero ¡de ~~S- _ · · 
~•lt..~ para expedir ley,e$, <leer.e~ y tjr,cula~~i . ., . e . · 

. i~•~ s1em,re 1lusttó cQn s1;1, Qpm1ázj, al Gt;¡J;fu¡i~ ~e, inspira~ , 
i~st~. ~- qi,r:;\¡:ter t'ed~al, y p¡;u"íl c¡l¡¡.f ~yor ;s~ 4,e , 'gar~ri-WJs 

i:lieu~ .du-1g10.a_l Congreso ikl Est.t.doun ~y~to <k:_ ley pat:a la 
- ~sustaq~ meq.1cm.tles,,cuy~. i!-'J'I 1l)ertc4-ell1iQ bl.~~ión relativa, 

_ ,,i;,a ~onada en ro dce Nóviembre de 189¡. · ERla ,pr~i fe._ el .Ejecuti
~ó ~lli!im~~ para . que s~raln1;n~i¡J¡ta,m~~- ~s .- ef~tos. · 

,de Dectembre de_ 1-~•. y .iltel)diendo :á _. l~ · ~PA:>~i<;ienes de la 



. ª"ªn Jot Ia .· · . . i~ -G01l>ierno prevenciones ~la 
. i1te d~n sufrir las~. todas las qut; tenlan qu .. 
~Gs _tituliatios; y o~ 1\irev:e1tti:@Res sobre res" 

~~e~ medleiñ$es, ~lil ~Hctadas oo Junro 

'IÍ(J!J; Y ·«ti tñe ~ttl dt 1~, rer.pec:tivamen~ 
. ma las 11~ de los atttmlos 2° y 5° dce 
. víe~ p6r lmbet<se ;nsto en la pr~~ ~e 

• 
~iciénes 191-es •ttvas, ·~ una ~~ ~x

Üilíl' ~ietw <m 16 <M' fMtio tle 1.4, por la . qv.e ter
.~ . s,0 ~ ~a ejcweet á la \<0z las-l)ittJfesiooes de . . 

·e~ s~ féíS' asu~ de Mgime, y espedahnente 
ne seria pt)Sible que cél ~ asiátioo invadiera 

~$k"1ries d~ ~ ~a:I, ·eoo a<;ue,do ~ 

~~~ a~:O~l~~a1\U:U~., 
.. ·. ··- ~tas~ -d~¡,¡ue e~• el 

·. ~ b ~ oetíi11rru de ta~~. ~ ~
.í.lildo. ~ ~da díeé y .&il.w huras, han sidlt> 
ltf~Wl ~Nia . · · .ltf.ó ~ t~ MPM~ d~ Gar~ .GaYcitl. y 

• ~ ¼1~ d~& 1• ~ ~~nto se ~4' 
.~;ylk~áf~la-~~~seob,ó.tllí;el~ 

. · -il. M U~ e••• -desapareció f>et: Wl'll• 
de' ~ 4~ ciitadtl afio. · 

, que · . · eJa ley 'V~te So~ la VQll<!, ~0.:sStan."' 
· .· fqf,l _ _,tw d@ ~a l\ít linfa -cttraliva :fl'. l'$S 

. · éif ~~ fa, VMuerej:6n. Bn l~2 Sil distri.:. 
~~US! rtJes 1úh9 ~~ ~ f~l\fa: ~ . 1893, •o~~s 
.-••~ .sét~ f Sffl. Eh los dos últim 
· ~ te~tó f,el :1ume,o ~ nilios qtte se ruin ~la, 

~ íte la viruela, y p,t>r ellas se ve qqe en 1893, 
. - ~acu~ y en 1~4; nue:ve niíl 
~ ~e• líi• fw m-mllkaei4111 y s-e ef®

,fí&~ ~ll!l$da p¡,r la etrf.ennact dt.
llefbMitltteS et! el p~r aA'O de 1~ ~i• 

· l~ á: . a . . .·· d~ his feyes ttue lo han ins~i®, y 
Uín ~~n$ej@' o.e;$ahl!bndad y 'lkl~emo, @e eóh 

' ne~ MI. ltf~rado desdlll '6ft ~la: SQI 3Se@ es ne
' ~o y ~S' que·tiene, bau sido ,.~s 

· . . . ~ort n~·y e.~sos satanes, y cea pa~ 
.· ª1g,un0 1ei'e sus -4~mentos, ,C(J}~do wna. 
13 ®.N~embte de 1_&.,1 s>e• ~la~ el ser
tehttten~s é(jft el p'úhbco. Poi' r~~ ife orden 

. · ' distritmeíóñ tfuoll'bmica, .en e7 de Diciembre de 
. · se s.~li: lit Tt1~a •cial del Hospital, q'lledam:to refqfl'drda en 

fa Ge.nMl -del~; ·.. en: ~emtwe de 1894 se dispuso que la lmác;a del 
'Bstableeimii ·. t 'ülis. ~mtas fuera de !él, se limitara á tas atenciooes 
íiel mismo. 

· El ~eio, · .. · ·. · .~ de. ántmnos, que con °,egl1UDento apr6bai:kl 
por el ~i · ·. . . ' · .· 1myb a priJtci-pio del afio de t... dehido ,a. uaa pri-
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vada teg;-aci(;in OOi.iab.ttopic~, ha m<l'fitenido Pº: .term~~o medio, á cu_~enta así- · 
úfolos de amb~ sexos, s1endo ·con regularidad v1s1tado por com1s1ones del 

. A:y:UBW!'liento ~e_,la Capjtal, que co:trs~nt~mente han_bien inform~d~ del ser
' ,vicio .y buen.a h1g1ene d.e aquel establec1m1en~o de candad, en que ult1mamen

t.e. se han construido enfermerías .separadas para hombres y mugeres. 
· :A mediados del afio de 1892, con m.otivo sfe la prolongada sequía que 

~ . todo el país se sufríei-a, llegó á ternerse revistiera un carácter ;¡.kirmante 
ia ta\ta. de ,semíHas que forman, .el principal alimento de la clase pobre; y a 
ún. \11!1\ · prevenir el mal, á inidativ~ del Gobierno se organizó una junta de cin
~o qa,pitaffstl:!:$, que con la mejor voluntad cumplió su cometido, haciendoal 
efei;to tqmi_i; las operaciones necesarias, y el dese111bolso para la importación 
de l€íS cerea'1es, ele la vecina República del Norte, cuyo. trasporte facilitaron 
las empresas férr6tarriieras, rebajando de. modo excepdoual sus tarifas, y cu
ya! inctr\óducciin.1 al país, fue e¡¿encioµ.ada de derechos por disposiciones relati
v;is •l Sr. Presfol.ente de la República. De manera que vendidas al costo las 
semiHas, gt1,-111d$ el -precio dé ellas u:n baj.o nivt'!l, que estuvo al .¡¡kance de 
~das las clases, ~fü~ndose así conseguido por aquell¡¡. junta benéfica el loa-
ble objtto c.o,n qne fué instituida. · . . 

Por invitación del G:obie.rno General, !!l Itstado ha mandado re¡:>resen- · 
tim:tés i div:ers(!)s Con~siós naeion.a:les ó internactonalés de ~didrta é Hi
~ene. Al pri.mero, que tuvo lugar en Kansas de Estados Unidos,. ecn él año 
ae 1~91:, conourtió f nombre de Nue:vo ... León, el Sr.. Dr. P.edvo Noriega; al 
sé:gi:tnl!lu, que en 18~~·se efoctaó en México., asistió con la propia re.presen~ 
taei!fin eI Sr. Dr. ~fael Caliza Ca;ntú, presentando tra.baj.os den.tificos referen
tes ~ esta ll!)'tatid¡¡jd; y al tereer-0, verrifie<tdo en Rt>n,a en J894, ef Sr, Dr. 'Fo
!'flit$ Noriega... quien ton los d,em.!i.s re_ptesentantes mexicanos; de paso, .i.sis
tifl en Washington a un certam~ de fa propia Lndole ci:entiñca que los de
más en1;1nciadas, 

Siendo eomo es el P.oder Judicial, la salvaguardia de una sod.edad bien 
orgcan.iza.da¡ G!.e oonfo!'Illidad can nues.tr<l$ instituci(¡nes ha sido ~ste siempre 
apoyado por 1d lljecutivo en sus determinaciones., y auxiliado t!ln sus propo
s:ttes. 

Segí!n exp,use en el rain.o de Gobernación, el personal de ese Poder ha , 
siido 11cmQvad0 por medio del sufragi~. en los áñes tje 1891 y 1893; y .hecha 
la última elección l'espectiva en el mes de Junio del presente afio, una vez 
que decreteis la d,eclaratoria correspondiente, surtirá ella sus efectos parª' fa 

. inst~laei@n.de;~s llainado:s por el votq público, al ejercicio d~ las augustas 
fanQloaes 1ud1cui.les. . · 

En efp~fodo de que tengo el honor de daros cuenta, se ha hétho visí
ble .el empeño de Ios ~re_s. Magis~a~os y Juece¡; por el pronto y buen d~s
pa,cho, t:n las causas cnmrnales y crviles. · Ello no obstante, el aumento -~ es
ta Capital de ffeg:oiios, por el, crecimiento de su comercio y de su . industria, 1 

así como por el de su. poblac1ón, hada que no {llera dable te11,er al corriente 
los Juzgad0s establecidos en esta Fr-acción, y creyó por esto ne~sario et Go
biernt> ptoponer á la H. Legislatura una ley que aumentase la pla11ta de los 
e~~dc;,s Juzg~dos, con Secre~rios Letrados; l~ •?ual, mereciendo la aproba
cion de la Camara, fue sanc10nada el IS de Diciembre de. 1891-

Tambiéu fué. iniciada otra reforma., que revistió carácter tqnstitudonal 
referente á que el Supremo Triounal no conociera en lo sucesi°\,!o, como esta~ 
ha. prevenido, de los examenes profesionales . para Aboga.elGfs, á fin de que 

_,. .. ,,,,.::es., .. ·. to quedase á cargo de la Escuela . de Jurisprudencia; cu.ya iniciativa, des
~As ~e haber corrido los. trámites corrm,¡:iondíentes, en el seno de la Cáma-
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r_;l Lc~i,lad,,ra, dn:ida ;u rang-,, dt :c·_v 1·c·i<1rm;¡t,)i'i'.\ de l.l (.,1n,tit<1L1,=7 
l!cudat!:t Lºll Zl <:t :-.cpt;crnbre de 1892 ,n, tui f 

Iguainictllc: ,t· propuso al l ·u11g-1·es0 un n:t;L1:11u1tt, ,,;:;·a ci 1:tt·:,1r ,lcs•,a- 1 
,]i., ,it !,,, TnLun.Lle, dt Justi,ia. Inb1,·ndosf ar:Ls pasado .. , c,tu,,:,, dt! 
mi,mo Su¡,rcrnu Tribu11aL v ,·l D, crct,, rel.1~110 tt\" a ' .. ie11 ,•x¡ic ii1·l,, Lt ( cL

nura, .,ic:n,io sancio11aclo ,·11 22 dt \in1ie1nh:·c de: ¡.,ropi" .UJ<>. 

l kch:L h i1nprc,it'1n dt· le" ( ,,digo:-. Civil v Pcn:d. y los rclat11 o; 1k 
1-'roct'(iimi,nto~. con e¡ut tuno •«ntrii,uv,, el II. Cun\c;r,·s" ¡nr:i ,·, u1 .. 111e11a
mie11t.u y :tv:rnc,· de· nucstu kgisi:tci<',n. se rep:uti,-ro11 c·n ,u oport,rn1d,td , 
túen,n ¡,uc:stus en 1-ig-or. · 

l'io se ha d,,scrnsa,lci u1 los intncs:rntes tr:1bait,s de· codifü,:Lei,',n dt l:1:, 
kycs del Esttdo,y ,<e han publicad,, cokcci,11ncla, iia~,;: hoy, ,11 siete ,,lúmc- 1 
ncs, l:t., corre:;¡,ondienks á los añ,J> de 1824 ,tl de 1830v l:1;, ,k 1881 :t 1894 

La lev or1,(lllic:1 solJ1·e runi,ión. n·cincci,,n v u,rn11nt1ción cit p1.1ia. ¡<rt-
1,1,is l<1, ru1uisit,,s cu1btÍtucionales fue cx¡,l'clida pur L'I f'íld.:r l.q('isi.ll.1\lJ. , 
la ,:mcioni, el l·:J<eClltiv<> en 15 tk \laye, d, 1893. 

Uivcrs:1s dispo.,icionl', del ramo,!,· Jus1i,ia ,e h.Ln circubdo p,ir la :-ic
cn:tarí:1 d,- ( ;obiernu, ultrc el l.ts hs 1-ci,-r,·11tcs :1 l:1 lnnna ,·n que ,e ha d, 
procc:dcr ,.<Jtl l"s cmpkadci,, de fnrucu-ri],_•c.,, al prc:,umírsc·lc-, :ilgLma cnlp:i
bilidati, '.t ,·njt1iLiamicntt1 de extr:mjLTOs 1 :t! cumplimien!u , :,· las scrnc111.;ias 
de l,,s delincuentes. 

Siendo moti1" , k .:.;T,llt~ dific11lt:1,ks vn ,.¡ dcspachn, b falta el,· r(·glas 
prc:ci,a, par:t c:Í uibrr, de l"s profc·sioni,tt,,, e u.tnd" tal cc1brn, p"r falt,1 rk 
,lITu(IU ¡,revill, tcnb qn,· 1Lntil:Jrst :mtc los Tríbunaks, el C"b1uno, dc,¡rnt·•; 
de un nnduro L',tudi,,. ilu,trdclu lOll opinione·s Lllllljh'tente,. iorn1c', un pro
yecto de: ky sobrt ,u·anrclcs, <[llC p;1só :1 b Cámar:i: \ rncreciu1clo tal pr,J) c;C

tv su conforrnid:td. quc:dó publicado tl llc-crcto rcc;p,xti1u en 27 d,.- 01()\ i,·m
hrc de 1894 

Mt ,is s;Lti~l:tctorio rn.1nif,·~t1rns, porque· ,·ll,.1 demH,..,tu d ccl,1 dLI l'o
Jn J uclici.tl de que lllL' 1 c:ng-o on11 ,anuo, , ¡uc ,·n c·i ¡ ,,rindo de cuatro años. 
en l\ls diez Jltzg·ados de Lct1·:1s exi~tc-nks se han t1·:1mitad,, v u111cluido 
:=;,747 n,·g·11eioc, civiles y 5.160 crimi1nlcs; habic'·nd,1,e 1nici;1d,1 .1d~11üs 1,343 
de los pnmtTos v 978 de lo, ... egunclos, e¡uc d:lll 1111 rn111 imie·ntn en conjunt11 
de 13,228 1mJCesos u1 primtr:1 instan,ia En el ~u¡,nmo T1-ilnrnal el· iic,-
p:tch,, de l,h Livik, Cut de 442 v .le lv, criminales dl' 4,557 en d mismo hp
so ek tiunpo. F,tts elunk·ntt--, cifra, habhn bien ,dtu de Lt bh<,1ir,sid.1d de
los (unci<>Iurios cnc:11·gadus de administrar la iu,ticía 

La iniciativa ¡,ara c:I establccirni,,nto del Rq~iu1en 1 'e nitcnciariu e·n l'l 
Estado, ha sidl) muLil'o cit.- cuncic:nzu,1,,s c,tudios, y Lt encontraréis en vues
tra :-,;nrd:1ria para que resolv:tis snbre el la lo tjllt ére,tis m,jor v m '1s confor
me c"n los principios de: las c:1Cl'atl.:1s d"ct1·i11.h de la pruhal;k redención d, 1 

1 crimin;tl, c:n que aquc:1 rt':gimu1 se: tunda. 
l'ara vu,·,tra int,lig-,·nci:i ilebu maniksuros, que , I edilicio Lk la Ptni

knciaría, concluido en lolbs Slh p;utes. co111praJo, par:t los ttllcrcs cori-e;,
ponclknt,, los instrnment"" ) útiles mc,·sarios v p;u-:1 b., ccld,ls y olic in:1s 
c·l nwlJi!iario respectivo, sólo se ,,pcr;t ]LIC dictús la icv á cuya inici.iti\.t 
ae::tb11 de rdc-rinnc', para que en \fue\ 1)- Leúll i¡uede establecido e] ,htl'Jlla 

ck pri,ii,11 qu, má, .1l1onan h~ 1d,-:1s filusútic:1s del día. 

L1 ln~trnu i<',11 l'ública, base i11ti'fspcns~tblc dd progreso de to !a socie
,Lld, h:1 ,¡,.¡,, ,:n ,";k pcrío,lo, :llcnd1ch c"n la ¡,referc·nci:t ,¡ue clem.Lnd,t, P"r 
parte del Eie, uti111; 1 si11 du<b qut b c.:vr,lu,ión uper:tda c-n di.1 en '- 1 r:_,,ta
do, clur.tnL, el tiunpu :l que m, contr,ti::", scr:t ,le. trb,, 11denci:t para el 
poncrnr. 

¡ 
1 

: 1 

f 
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F: ( ;, )Í ,icTl10 que ,icmpn.: había _iuzg·adu que _,T:l tl('U'S:tna un:1 rdorma 
•tncr:t! ni i:ts lnt·s clt· Clhc·ñ:rnLa. y una D1re·cc1«11 ( entra! p:tr:1 b ln,trne

:~ic',n Primari:i. qtÍt S<. 1·est'ntL1 t'll lus \lunicipios de Jaita ele unitorn1I<i,td cll 

i,h :nd"d"s v ,,,n ius lt'xtch, ,ólc: c,tab:t en c'spera tic: la, dt,1s1vnc., clt los 
longr,:"h c::ntrale, ,le Instru~cit'Jn. rcunidn, c-n la c·a¡,it1! ,k la Rt11úl,l1ra ' 
en 1 ,k l>i,it·mbre' dL· 1889 t 1gu:d lcd1:t de: 1890 rtspectn-:trncnk, p:1ra s:1-
tisCac:c:r aqudia necesidad \i ;¡tcndcT á ]'.'' princi¡,ios pr,"1la1,llall,1s 1'º1. lo~ ci
tados Co1wrcsos; ,ic- manera que en 3 Lle D1c1cmbrc· ne· 1891. lonoc1<!.1s la-; 
rc,oh;cionf, dt b, as:nnblcas mencinnadas, pudo y:1 dirigir :'t la H. l:í.mara 
Lcgi,hdora su iniciativa, con el pro¡,ósito de c:t;Ü;lecn aqudla l>irnción de 
In,truc:c:íón Primaria, y reformar en el sc:nt1d,J md1cado, todas la, leves de 
Inslruüión. '\" .;e; ai:uvu el pcr,onal del Ejecutivo para ello á su propio 
criterio, en :\snnto de tal tra.;,:endencia; puc:s anks de ckv:lJ" á b Lcgislatur:L 
'"" proytctos lOITL'Sl>lllHlicntes, lo, ltlllSignó al Consejo de In,,truc.ción l'ú
blica. con el objeto de qut ele: allí pasaran á cada una de l:ts ll1recu"nes de 
hs Escuela, Picparatoria y l'rofesionaks, á linde c¡nc se c:xaminastn y 0LJS1.:r
v:1svn p,,r la, junta, ,le- CJ.tcdr:üic:11s, y dDpués IÜL·ran sométiuus ya nbser 

1 v:Lcio.;, :ti Lon,Lcjo en as:llniJk:t: cuy11 concienzudo tr:ibaj,) de correcciún. ha- 1 
hiendo ,id(! tnrninado. puso en cundi,:iones al Cuhierno de fnrm:tlizar la 
iniciativa ;1 qu,· ,e :11 ude. Elh, se rc-iería :'t las kycs: Ct:ncr:tl sobre la Instruc
ción l'úillio Rc·r,·lament.iria ,k b lnstru,xión l'rimana, de Ll E~cu<ela I\Jor-' .~ 
mal de l'rof,:snrt·s, de i:t I in,eñanza Prepantori:1 y de !:is I iscudas de \lt-di
ci1u y Jurisprnd,·ncia: t1>1l:ts Lis que, :q,mi>ac!:ts pt11- l:t XXVI Lcg·islatura, se 
,ancionaron ,·n 22 , k l liciunbre clé 1891 

ln111uiiat:u11,·11k el ( ;obinnu :,ru,:cdit, a :,,rnur los Rq;la111entus 1k cada 
una de bs, ita1:.,, lc,,:s, y fu,ron p11:1li,·::dos ,·n d mes ck Ln,•ru de 1892. 

C't>m,,, na•, ~u, :1ci:t inrn-: li:Lt de l:l,; nun:LS k:-cs y reglamc1lt,h, -;e 
\Trilicarnn I"~ , ctnl ,:,1s de prilgra1¡1;1, rda,Í\"" :'t b L'Iheiianza; quedt,, dc:,;de 
1 ,k Ene:,, 1 392, insutuida Lt Direuión lk lnstrucciún l'rim:iria, 
c:un su t-c,¡,c ti\o ¡,.r-;rnnl y cua,rn Inspe·ctur,·s p,u:i la, c-,cuclas d<e los lVIu
nicipins. y c,Lal,lnitl,l en b prn¡iia i't'cha, cumo anexa á b Escuela 'l;onn;d, 
un:1 ,\c:t,kmi:1 ¡nra Sdi"rita,, , 1ue , kbi,-ra ini,i:11'1.tS en c.;tudiil, para :1lcan
z:tr el títul" rlt- l'n·ce¡,t,was; primer pas11 (Lu!o en c:I Est:td" ele Nt1e·1u León 
c·n ,:s,L scncLt par:l ,:! a,kLtnto de b mujtr. 

1 kspu,'.s, ,·n .\gostu de 1894, visto que de la cit.tcb Acadc:mia cada 
,lia st· obknian 1·1."nlt.1d11., m:'t.~ ~ati.,factorivs, y qne cr:i. nüs cr,·cido e·I 
númno de sus alumnas, v tomando en cucnt;L d ,ks.1hocru ,k b Ilacicnda , " 
del Estulo, que permitía el aum,·nto de su presupuesto de cg,-csos, ". iniciú 
por el l;obic:mu :tntc b 11. Lcgis!:ttur:t el :tmpli:1r la ,:11un(iad:t in~titucii,11, 
con el nombre de ,\C_\l)E:\IIA l'ROFESlO'\iAL IJE SE.'iJORlTAS, á fin 
ck ciar mayor ¡;,nnalidad ~l los estu,iios alli emprendidos ¡,ara e! proks,1radu, 
y alcnionar :1 las c:d11c:u1das que pm dlo optasen. c'll la tdcgrafb y en d 
dt·,cmpc·110 de olicin:ts públic:LS ó mcT,:111tiks; CllFL iniciativ:1, habicntlv siclo 
t< lnucl:1 en rn1hider:lción, , ¡uu!<'.l , .. kv:t, LL al rango ti,· k 1 v sanciun:tda con 
tal car:'tctcr, en 13 de "iuviL:llllJre de· 1894. El Rcg·lanwnlo rcspccti111 se 
L'Xpidió por el Ejc:cutiv11 en 21 de Junio dd aiio ,1,tu:t!. 

Para proceder con mc':todo, después de tocar lo~ puntos capit1lcs -;o
bn· rcfon11cts en !:t Instrucciim. habré , le ><:p:1rar ll)s ,huntos divet·::,v, para 
pn'.cisarln, en cuanto c:s dable u1 este sintético inft1m1:. 

l{efom1ado ~l C(lnsqo de· lnst:·i,(e·iin por la ky de 1891; :1 vi1·LU,l de 
ello :u1111,·nttclo su pcrsnn:\I y ,irvieml,, su Sccrdari:t r:I 1 )i1-c-,tor ( ;cneral de 
I nstruu 1<'m l'rinnri.L: mc_jor ¡,re'cisa,hs ,us atribucione, ) nnr,. :tdos su- tle
hcT,·s. --us fun,:iones se lun faci litc1, !u. , Lrn, 1,, r.esult:1d, ,s ,fr 1n m~di:Lto provc
ch11 El ha cmiliclo u1 cctda c::iso, upmi,inc:s c;obr,· l.t, ul,ra> ,¡ue deben strvir 
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de tcxtu en las Escucbs otici;1ks, y no ha ck_iad(I de: atcnckr a cu:intil a,u11t<1 
es tk su competencia. 

De conformidad con lo ¡,r,xcptuaclo en la Le-y ( ;cner:tl ck 189 i, re·ct-
, 

1

, b
1
and

1
,i lo~ datos[ p:I1rcialcs,. ~e formarnn p,

1
'.r el Con

1
sejo la, ,:\Ic:n

8
rnrias l

8
1c to

e os os ramos e e nstrucc1on, corresponc rentes a us aiio, uc 1 92, 1 93 y 
1894, cuyas Memorias contienen con pn.:cisión cu;rntos detalles sDn necc,<L
rius ;il conucimiento de la marcha de la enseñanza. Observ;u1dl,sc pur el Con
sejo, que con el tiempo podían ¡xnlerse los datos anteriores á l,>s en esas 
:\Icmorias contenidos, acordú que sus rn icmbros escribieran desde sus orí:.,'.e
ncs hasta 1891, la Historia de b I nstrucci<'m Primaria, Secundaria y l'rok
sional, los cuales descmpefiaron á satisfacción aquella laburiosbima t:trea: y 
tal Historia. testimonio tk los esiuerzos de un pueblo por conseg·uir su ade- 1 

lanto intelectual, quedó concluida en 1893 y publicula en 1894. En tal con
cepto, con ella y con las :Vlcmurias anuales que, conforme /1 la ley se han pu
blicado y deben en lo sucesivo publicar:,e, en todo tiempo se podrim tener á 
la vista cuantos antecedentes se necesiten respecto del importante ramo de 
que me ocupo. 

En cuanto á la Instruccíón !'rimaría, fa,-orecida pot· la unidad de textos 
· , y de métodos; visitados los establecimientos en que se imparte, por lus .,;ua

tro Inspectores que dependen de la Dirección (;cncral de lnstruccii,n, los cua
les cuidan de b parte técnica, aconsejan. rectifican y proponen cuanto es nc
cesarill al mejoramiento de los plantele,;, teniendo ft su caq:;o cada In,;pector 
una zona dada, compuesta de ~uins Municipios, para que en calla afio pue-
da, á lu menos dus veces, recorrerla; compkmentado para el nwjur descmpc
fío ele los Preceptores, con el Boletín de la Din.:cción, todo lo que, por ser 
de detalle no determinan las leyes: semejante instrucción que l!!s á la que 
principalmente debe atender una Administración que emana del pueblo, pa-
ra bien del mismo, ha sentado s(>lidas bases para un desarrollu vigoroso. 

Laica, obligatoria y generalmente :.,'.ratuita, como deLc ser la cnsci'ianza 
primaria según 1rncstras leyes, L:l Gobierno In dado distintas disposicionc, 
para que mantenga aquella,.; condicione:,.; indispc:nsables: y cnt1·e las de· ctr:1c
ter g-eneral figur;m las de 15 de: ,\f!ril de 1893 y 21 de \LLrzo de 1894, cuyu 
último acuc:rdo ,letermin;L cómo aun á bs escudas particulares ,kbe exigirse' 
que se lknc á lo menos el míninrnm del programa oticül de: ensdianza. 

, El Ejecutinl, de conformidad con facultades que tiene :,cordadas, en 28 
j; de Enero del afiu de 1893, exccptuú de cuntribucinncs por die1- años :L un 
! 1 cokgiu privado y al edificio que construyera para su instalación, á cund iciún i ; lle que recibiese 40 alumnos del \Iunicipio. Este plantel, que corrcspunde it 
¡ ¡ la instrucción primaria, qued<'i establecido en 1894. 

i 
', L:t Escuela Normal de Profesores y la ,\cademia para seiioritas, anexa 

!t dicha Es~ueb, recibieron con bs leyes de 1891 y 1893, · un gran impulso; 
pues foé aumcntadn el personal doccnk de esos institutos, destinados ;L sur

! 1 tir de preceptores nucst1·as escuelas de instrucción primaria, n..:ccsidad no sa
tisrccha aun del todo. pues no basta el empc!'io puesto en su favor para con-
scg-uir qu:.: un núniero competente: de profesores titulados, salg-,tn dcslk lue
go de dichos instituto,; á cumplir su sacerdocio derramando bs primeras lu
ces en h ni11cz, sino que precisa el co1Ltli"SO del tiempo para c¡u,: ;tcalJL· dl'. 
verificarse la cvoluciém. Tanto ;1 la Escuela de Profesores como ;\ la Acade
mia de sciioritas, se les lnn ministrado diversos enseres v útiles. 

L:t . \cadcmia, elcvaela al r;m;c;n de l'rnfc.,ional, segú ;1 se h:l dicho, de
¡ 1 mandó en 1894, adenüs del aumc:nto ck catcdr:tticns, aparatos teleg1·Micos y 
j I rnobili:trio L'SJ)ecial para los nuevos rarn,h ek cnsefianza; it todo lu que con 

!
' oportunidad se: ha 1:rnvisto. 
, • .\quelLt l!~cu,.:b ,.le l'rnie,un;s v su .\cademia, han prurh1cido 15 l'rL·-
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ccptores y 15 Preceptoras, En la primera actualmente hay 31 alumnos y 99 
en la segunda. 

1

.11' l 
El Colegio Civil donde se imparte la instrucción preparatoria, ha sido 

1 

atendido en todas sus necesidades. Los ~-a?inetes ele. Historia natural, quí- ' 
mica y física se surtieron de eJemplares d1stmtos el pmnero y de aparatos y 

, demás útiles los otros. 
En la catedra correspondiente, se han estado haciendo, de una manera 

periódica, observaciones meteorológicas, cuyo resultado se publica en la Me
mona. 

~n 7 ~<: Diciembre ele. I 891, se decretó un ,aumento en el personal de 
los C.ateclrat1cos ele ese Instituto, que en la actualidad cuenta con 167 edu
candos. 

Por lo que se refiere á !ª Instrucción Profesional, que no sea la del 
Maestro de escuela en que ta~ mtcrcsada _ está la educación popular, tengo 

1 

que expresar que no es soste111da por el Estado, y solo sí es por él rcgulari-
. zad~; cual se puede observar ele las leyes que la rigen, las que tienden á ga- 1 

rant1zar los ll1CJOres estudios_ para el pr~fesoraclo, ya por los programas que 
nn_ponen, com~ por los requ1s1tos qu; exigen para los exámenes parciales y 
lo~ generales, a fin de conceder un titulo. 

La Escuela de Medicina, establecida en el edificio que posee, lleva á ca
bo de un modo regular sus tareas, teniendo 28 alumnos. 

Con el fin de que los estudios ele Farmacia se hicieran de un modo más 
apropiado en esa Escuela, inició el Gobierno la reforma de los artículos co
rrcsp~~1dicntes ele la ley de la materia; y de _conformidad con la iniciativ;, se 
exp1d10 el Decreto en 30 de Octubre de 1894, y el mismo día el Reo-lamento 
respedivo. "' 
, _La_ Escuela de Jurisprudencia ha seguido sin Jificultad la marcha que Je 
1111pnm1era la ley de 1891 y reglamento relativo de 1892. Cursan la Ciencia 
del Derecho en sus aulas 40 alumnos. 

_ El_ ,Colegio de Aboga?os, que tuvo yor principal fin, en la época de su 
fo1 ma~10n, el ~ostc_n<:r la Escuela ele Jurisprudencia, careció de objeto desde 
que nuevas d1spos1c1ones legales acordaron que la citada Escuela sostuviera 
sus gastos con las cuotas de sus propios alumnos; y reconociéndolo así los 
rn!embros de aquel Honorable Cuerpo, que ele modo tan desinteresado cum- ' 
phc1:on por largo tiempo su loable misión, solicitaron su disolución en 16 de 
"\~ni ,de 18_9.1 '. ,Y el _Gobierno p~sú á la Legisl~tura con el informe correspon
diente la pet1C10n el1cha, que fue atendida segun Decreto expedido en 28 ele 
Octubre del propio afio. 

Noblemente, el Colegio de_ Abogados, antes de quedar disuelto, acordó 
que los fondos que t~nía se aplrcaran á la Escuela de Jurisprudencia, con los 
que,_~ otros yropor~!onados por el Gobierno, se construyó el edificio en que 
tal Escuela está radicada desde el afio de 1892, 

Debo _daros cuenta también, que por acuerdos del Ejecutivo, fechados 
en 1 7 ele, Enero ele 1894 y 9 de Enero de 1895, han ido á México dos jóve
n~~ pen:10nad°.s por el E~_taclo, con obj_cto de hªcer lo, estudios correspon
dientes en la_ Escuela Nauonal de Agncultura, 

A las Bibliotecas de las Escuelas de iVIedicina y Jurisprudencia, á la 
~~rmal de _Pr~fesores y á la del Colegio Civil, se les ha surtido, por dispo
S.1c1?n del C,ob1erno, de ?bra,; el~ consulta y de todos los libros ele texto que 
en cada una de ellas estan en vwor. 

~n. _la Bibliot~ca Pública, ckmde cxistian en 1891, 2,721 volúmenes, se 
h~n I ec1?1do postenorment~ p_or dona~ión de particulares 63, y 648 por envío 
dd c_;ob1erno. Entre estos ultnnos están mclmclos ejemplares duplicados de 
los hbros Je texto de las Escuelas Superiores del Estado, . 
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En 1891 ,e ampli{) el local Jt la Hihliotcc.ct, ~: SL k ,tu mentó ,ti rn, •
bilidrio; V en 14 de Diciemhre del año dicho,,,,. <li>]Jll'i(> l\l1'.? tuera nnvor L'i 
número ·dt' horas que ,kbía v,tar á disp<>sicii',11 del públicn. . Lt as1:-.km1:1 
rncn'-u,t! :1 L>,tc L·stai>lecimienh> ha ido L·n aunH.:nt,): pues h:thtcndo cornun
mente ,.i,lo d..- 6oo á 700 kctürt, en I<>-. últimos mt·,es dd :u'i0 de 1891. ha 
llegado ha-;ta el de 1,400 en lu,- ck l,>s últimüs_ añ 1>s. . . _ . 

La Junt:t de Ceog;rafb y E,t:tdbt1ca, :,uxi!,:tr de la c•,tal,kc!Cla en _Lt C:t
pital de h R,-pública, que contribuyi: al ,nimc,!t" de luce:, e~1 , I L,tad<>. 
ha \lev:tdo ;"1 cabo trabajos ,k c;u c,>mpttcnc1:1: -.,wndo de _los prmc·q:ak-; que' 
ha tenido ú sn ,:argn, los de \;¡ org:rnizacir'm y rtcnk~crón di: ohJ,-t11s con 
que ~uevo-l.dJ11 u,ntribuyú :"1 la Expo'-icii',n , lnkrn:u:1n1ul Lk l h1,·:t~<>. Y 
de cuyo :Lsunto os h:ibbr,: al tratar del ramo UL· h ,mc:ntn. _ 

Para resumir, y volviendo á lu'-' institutos donde ,e 1mpart,· la cn,enan
za, os m;mifiesto quL' en conjunto, en d L-:.~tado se han sostc-n1do, con 111clu
si6n de los e,t:thlecimientnc; particubres, 23,736 edrn::andL>s, y existen en c,tos 
momentos 42 1 planteles, servidos por 731 ¡m )fc.;or,·s V _263 ay u, bntcs (t)ITL''>
ponclen de los a!Ltmno'- 23,204 á la instrucci,,n pnrnana, 31 í :1 la. sccunda1·1:t 

y 215 á la pruf1:sioni1L . _ . . . . 
La in,trucción prinuria. e-,; snsknid:t por los .Mulllnp1os: Ll I-<.scttcla 

\iormal de Pn:cL·ptclrt:, y l'n:-ccptnr:ts, b TlirccTión <' Inspcn 1cn d,· l~ dt:1da 
instrucción primari:t y el c·olq~io Civil, dond_t' '>e da. b prt:p:irat.,ru, ¡,or 
el Estado; y \a_.., Escuébs de :'vlcdicina y J un-.¡,rucknua, 1,nr l"s alumnch 

rL'Spectivos. 
Anks de acabar de habbn >'> de l,) qm· :'t la instrncción atañe, kng-o que 

,leciros que tL>Ll:ls las E--cuei:Ls Superiore,-; y Lts ,k lnstrucción l'rimaria, :u-i,, 
p,1r año con n.:,,¡_1\:iridad \1:rn sustentado sus exámené's; y c·s :~rato cxpr,'s;u
,¡ue en ~!lo" se ¡x1tentiza qn,: be; ley e" que han venido :'1 rdorrnar la-, in, tit_u
cioncs co1-ré'sponclientc-;, han dad<> impubo poderos,, á la l'll'>L'Ii:mz,1 en d L,~-

ttdo. 
En hs Escuela .. s Prcpar:itori:ts y Pruksion:1ks, ,-e ha establecido la pro-

n:cho.;..1. c.ostumhn· ,k cl:u- anualnwntc, Je 1893 :1 estl parte, cert:tmé'ne-. .. prc·
,iclidos por l·I ¡i,:rsonal del ( ;obiL'!- n, \, que han -,c-rvido ,'n Licrtn modo de c,-

timulo á los educandos. 
Esa march:1 uniforme y constante d,· tod"" l, ,,., ramos de b instrucción. 

e:~ el más ,.,n,.,lllador espectáculo que puede d:1rse a una g-ent;ración , umn b 
,·n que ale11t:11111h, :un:mtc- el,: la cultura. 4m: en la 1nstrucuon etlr:1 el pnr
venir de Li-- g-eneraciones que han de :-;ucc'dcrlc. 

Ti:n~o qtk haL1bro'-, del ramo de"' J Ltcié'nda, J al hacerlo os manilll:·,to 
que '.",1uev,>--León fné: rcprcsentaJu en d l Ongre,o de I·.cononw,t:1-. que s,'. 
rl'tmiú en b C:ipitll de l:t Repúhlic1 en 1891. á invitación Lid Sr .. Prcs1dcnk 
hecha por u,nducto de: ia Secretaría del cxpr~sado r:1m, ,,_ ,on. l'.hJc-t" de pro
curar \:t unihcación fiscal, t) al 111él)OS b al ,olic1ón dt clhjWSICirn1es loL.lks 
que restrin~Tn, ya con dcn:chos clifer?ncialcs respc~lo de tfect<>s , .... m!dares de 
otr:ts loc:tlidaLks. ó CL)Jl a·.luanas 111tc-nores, la hhc-rtad dd tran-..1to de \a.., 
m,:rcanda, dentro < kl pais. . . , 

~u obstante Lt, dificult.1dcs que en la práctica encontraron las tc'orJ:h 
preconizadas en :1qm:l C,,ngrc:,t•, en Nuevo- León, dentro de: lo prt:.:,cnlo por 
la Cart:i. Fc,kral en ,u ;irtit.ulo 124, las k 1es de Il:tc1cnda cc.tán en lu prin-

cipal, conforme, con aquellas teoria,.. .. . , . 
l~orma h 1 l:tcicncla <kl Esta,lo, en lo gencr:tl, b umtnbuuon clu·~·da. 

La HacicnLh Municipal, rigiendose por una sola ky todo':> \ns Mumctpll):-, 
que componc:n el tcrritorin de Nuevo--León, sin qllL' se admitan arb1tnos c,
peciaks, cun;c,iste princip:Llm,·11tc en J,¡,; derechos que s,· cobran sobre el con-

."umo en la-. ,ificina, rc:c:tudadoras, 
to de ilctero, y ,in necesicl:td por 
ad11anas de ningún génen,. 
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con solo la presentación del con"cimicn
consiguicnte, ele que haya ,·st:1blccid:1s 

E,c· derec\10 de consumo gravita sobrt la, 111c>n:lllcí;1!'> cxtranier:is v la, 
naci<111ak,; y habiendo facultid ,;egún la lev federal, para cobrar h;Ísta ,,( cin
co por ciento sobre l:ts primer:is, re,pecto de sus currcsponclientes dereehu, 
kckr:1k, de importtci(m, limíta,..;e be c<1bro á un tres v medio. Por lo que 
respecta :'1 la.; mercancías n:tcionales, ~ólo se les grava en dos y medio cen
t:\\ os por arroba. tenit'ndu únicamente cuot:i especial los productos akoh6li
cos. Entre las rncrcancbs naciona\c:s estrn 1:xceptuadas de pago l.1s con~idcr:t
da, com,, de primera necesidad. 

De confonnidad cun lo, Decretos dt 2 de Octubre ,k 1891, 6 de Octu
bre de 1892 y 6 de \ioviembrc de 1894 se hall:rn C\.<111,'radas ele toda clase 
de contribuciones municipal,:.; y cid Est:tdo, p,>r divcr,os pní,)d()s de años, 
de,;de 7 h:hb 20, según la importancia de cada neg-ociaciún, todas l:ts de ca
r[tder industri:tl, cuyo c:ipit:d mínim,) lkguc á íf,I ,ooo, cstalJ!n:ic\a.; en el an
terior y presi:nte período de qu..- os doy n1e11ta: :1:-,í Lomo c:1s;i.; nuevas edifi
cad.is ha,ta el afio de 1892, siempre que su valor no fuese menor ,le $2,000. 

. La minería, vistt h haj:t ky de J".; mdalcs que producen las minas del 
E,t:tdc:, que apenas hace co,teablc ,u blmreo, no reporta ningún gravamen. 

~In ernbargu de todo lo ex pues tu, los in~rcsu, son suficienks para lo-; 
:VIun1u1J1<h y el l'.stadn; pue, en estos monH::ntos, en cuant11 á \ns primems, 
,ulo hay desmvcl en los presupuestos de tres, v en conjunto ti ddicicntc de 
el lo, sunu 392 pé'_s.,,. y los L'XCedenk, ']lit en ·caja ticnén l"s dcmá,. fmm:111 
la J'L•,pctable c:tnt1clad de $79,041, sin incluir en esto un capital de ¡;99,648 
uJJ1 4uc cucntjlll \lontcmorelus, ;\podaca, Cad..-reita Jirnénez, Doctur .\rroyu. 
C,u.tdalupc, _ balcana, Hualahuist·,. Iturb1ck. \farín, \li..-r y '\/,,riega. 
l\·,y_uerta Ch1c1, _ l'ar:"ts, _ Ray,)ncs y Z:1ragoz;t, par:1 m:llltcne1·, L'.II parle. ¿on 
,us mtcrcsl's, la rnstn1cc1ón ;Primaria: verificándúse l".; préstunns relativos. 
""brc ciertas base, ele segundad a,urdacLts por el Ejecutivo, 
.. Al c:x¡J1rar ,·1 perí"d" ant<:rior, en númcr,.s redondos, la, Tc,orerbs \lu

mc1palt'.s tenían l'll c:t_i:i :í\45,000 y siend<> lwy su existencia, según se ha l'X

p1 e~ad<1, de $\79,041 ,t· ve que hay en favor dl.'I p,-ríoclo actual $34,041. 
l'"_r lo que toca :tl Estado._ la, nóminas han sido si.::m¡,re cubiertas cnn 

regulan,~:1d: se ha atendido :1 d1vers<1, g:istos de caráct,-r extraordinario, con 
.iprobaci_"n de l:t Leg1;-;Lttura co1-rcspondicnk, y se han aplicad" algunas crn-
udadcs a 111'.JOras matenalc.; · 

Al dar CUénta, en la apertura de sesiones del Congreso en esta Cámar:1, 
el 15 de Septiembre de 189~, tuve el hono1· de expresar que se había, con 
los ingr:sºS del 1-:stad~, cubierto el pre~upuesto de gastos, y St: habían apli
cado ,tdc11~.1s $24,000 a mqor,b y st:rv1c1,h del nii,mo, quedando un exce-
'\ªtc 'de ¡;;3~:ººº en cap; en :tete, semejante ck Septiembre de 1893, partici-
13,c qm Llt~1-~1t1s la, crog:tc1<Jn1:s acordad:is P"r la ley, y gastadus aclcnüs 
32 5,0?o "c:.,:u1_1 la cuenta rclat1v:1, había resultado una existencia igual á ta 
'.~e: ano ~nkrwr; e~' la apcrtLtra de: sesiones d,: 1894, hice presente que los 
0.htOS de 111Lj()I ,urncnto, ,obre los de pn.:supucsto fueron $22,000. ascendien
do _la cx,stcnc1a a ll\35,000, y h"Y clcv<> :1 vuestro L:onncimicnto, que vcri1ica
~lns puntu.dm~nk todos li}S pagos, y apl1c:1dos á \Iejoras \Lttcriak,; y otros 
1 an~os $35,704 96 cs. hay 61.04 7 en ]a-; arcas del Tesoro. 
__ Ll hecho patente del 11lc'joramicnto firme y progresivo de la Ilacicnda Pú
lil,_ct, <kte1:m1nó, al EjCCLttivo á propontr (:Jlllll pr~>plhll, y tuvo á \;icn acep
tu el_ 1 L Congn:s?,. el :iumcnto de ,Togactoncs en favo1· ele lo, r:unus Je 
lknct,cenc,a, Justicia, InstrUc'.ci6n Públ,ca y Personal Administrativ"· tom:i.n
clo al electo c:n cuenta qu, c:llo rt:d 1111,h en cl mejor servicio del E;t:ido, cuyas 
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